
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolivia SISO 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel.,TAX (54) (0387) 425S4.TO

Res. H. N" 1397-13

SALTA, 2 O SEP 2013

Kxptc .N" 4.788/13

VISTO:

I.a Nota N° 2703/13 mediante la cua l la Lie. Mariana VALDHZ solicita ayuda
económica a la Escuela de Ciencias de la Comunicación para el pago de la membresía anual de la
Red de la Federación Argentina de Carreras Je Comunicación Social (FADECCOS) . de la cual la
carrera forma parte como miembro activo; \:

Ql 'H a la techa la Escuela cuenta con fondos que permiten atender el pedido
presentado:

QUE la Comisión Direelna de la locue la de Ciencias de la Comunicación avala el
pedido interpuesto, dada la importancia para es tudiantes > docentes de la membresía en la Red
FADECCOS otorgando la suma de Pesos Setecientos ($ 700,00) con imputación a sus fondos de
funcionamiento:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL VKFDECANO A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DF HUMANIDADES
R E S I K L V E: i

ARTKTLO 1".- OTORGAR una anida económica consistente en la suma total de PESOS
SETECIENTOS ($ 700.00) para solventar el pago de la membresía anual de la Escuela de Ciencias
de la Comunicación en la Red FADECCOS.-

ARTICULO 2".- DESIGNAR a la Fie. Mar iana Inés VALDE/ responsable de la rendición en
tiempo y forma de los fondos otorgados, de acuerdo a los requisitos y pía/os que fijan las
normativas vigentes.-

ARTICULO 3".- IMPUTAR el gasto a las partidas principales \s correspondientes del
presupuesto 2013 de esta Facultad, con afectación interna a los fondos de la "Escuela de Ciencias
di1 la Comunicación".-

ARTICULO 4°.- NOTIFIQUFSE a la interesada, comuniqúese a la Escuela de Ciencias de la
Comunicación. Dirección Administrativa Contable, publíquese en el Boletín Oficial y siga al
Departamento Presupuesto \n de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.
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